
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de octubre de 2023. A despacho 

del señor Juez informándole que el apoderado judicial de la parte actora, mediante 

memorial remitido a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, remitió 

registro fotográfico del inmueble cuyo 25% es de propiedad de la señora NOHEMY 

GARCÍA MEJÍA, en cumplimiento a lo ordenado por el despacho, mediante auto 

que antecede. Para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 
Rad. 2019-00277 

Auto Nro. 379 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

       

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO  

Demandante:  JAIRO GARCÍA MEJÍA  

Demandada:   NOHEMY GARCÍA MEJÍA 

Radicado:   1700131100042019-00277-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone 

agregar al presente proceso el registro fotográfico aportado por el vocero judicial 

de la parte demandante (siete fotografías), respecto del inmueble cuyo 25% es de 

propiedad de la señora NOHEMY GARCÍA MEJÍA, dando así cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho, mediante auto que antecede 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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